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Aspectos Generales 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”



PEF 2023: El Presupuesto de Egresos de la Federación es el
documento mediante el cual se establecen los montos de los
cuales dispondrá el Gobierno Federal para ejercer dentro del
ejercicio fiscal correspondiente.

Aportaciones Federales: Son recursos que la Federación
transfiere a las entidades federativas, y éstas a sus municipios y
demarcaciones territoriales (CDMX) condicionando su gasto a
la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada
tipo de aportación establece la Ley de Coordinación Fiscal.

RAMO 33: A través del ramo general 33 se hacen llegar los
recursos denominados aportaciones federales a las entidades
federativas, y por conducto de éstas a los municipios y
demarcaciones territoriales (CDMX).
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Es uno de los 8 Fondos que conforman el 
Ramo 33 

“Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios”.

Objetivo:

Financiar proyectos de obras, acciones
sociales básicas e inversiones que
beneficien directamente a localidades con
alto o muy alto grado de rezago social,
zonas de atención prioritaria y población
en pobreza extrema, a fin de reducir las
brechas de desigualdad.

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”



Componentes:
* La estructura del FAIS, con base en la Ley de Coordinación Fiscal, se divide
en los siguientes :

COMPONENTES
FAIS

FISE 
Fondo de Infraestructura 

Social Estatal

FAISMUN
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 

Social Municipal y de las 
DTDF
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Asignación de recursos:
EJERCICIO FISCAL 2023

PUBLICADO EL  28 DE NOVIEMBRE DE 2022 
(PEF)*

Se aprueba una asignación de 
recursos para el FAIS de: 

$112,388,010,675
y se distribuye en dos 

componentes:

Entidades:  
$13,623,058,462

Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal:       
$98,764,952,213
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LA SECRETARÍA DE BIENESTAR A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO REGIONAL (DGDR), 
COORDINA EL FAIS.

Conforme al numeral DÉCIMO, fracción III de los “Lineamientos para informar sobre
los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de operación de los recursos del
Ramo General 33.”
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DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
FAIS

“Artículo 35 (LCF).- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones
territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el
artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia
aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de
pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a
nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior,
publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social”
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• Descripción de la fórmula de distribución establecida en el Art. 34 de la LCF

b)Incremento FAIS

a) Línea Basal 
(FISMDF 2013)

d) Componente Eficacia

𝐹𝑖,𝑡=𝐹𝑖,2013 + ∆𝐹2013,𝑡 0.8 ∗ 𝑍𝑖,𝑡 + 0.2 ∗ 𝑒𝑖,𝑡

c) Componente pobreza

Recursos del FAIS para el municipio
o entidad en 2023.
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Marco Normativo del FAIS 
Leyes y artículos marco:

Los actos u omisiones que impliquen el
incumplimiento de las disposiciones
aplicables, serán sancionados de
conformidad con la legislación general
aplicable en materia de
responsabilidades administrativas,
civiles y penales; las leyes equivalentes
de las entidades federativas.

* Se sugiere consultarlos. 

Instrumentos Internacionales. (Agenda 2030)

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Arts. 25 y 26. 

Ley de Coordinación Fiscal. Art. 25 fr. III, 32 al 35,
48, 49 y 50.
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. Art. 17. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. Art. 
56, 71, 75 y 80.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Arts. 85 y 110. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2023. 

Ley General de Desarrollo Social.

Ley Orgánica de la Administración Pública.

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO.  QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES  DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. “ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”



Lineamientos 2023 

❖ Publicados el 12 de enero del presente año en el Diario Oficial de la Federación.
❖ Objetivo: Normar los mecanismos, procedimientos, responsabilidades, plazos, formatos oficiales a

utilizarse en los procesos y el catálogo de obras, acciones, gastos indirectos y Programa de Desarrollo
Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (PRODIM).

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”

Disponibles en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detall
e.php?codigo=5676813&fecha=12/01/2
023#gsc.tab=0

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5676813&fecha=12/01/2023#gsc.tab=0


Mejoras y actualizaciones FAIS 2023
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FAISMUN

Componente municipal

Caminos, puentes y 
carreteras

Son de incidencia 
directa

Concurrencia entre 
municipios

Obras de impacto 
regional

Se incluyen los 
catálogos de obra, 
gastos indirectos y 

PRODIM 

Mejoras y 
actualizaciones

FAIS 2023
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Rubros del FAIS: 

Conforme el art. 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán destinarse a los 
siguientes rubros: 
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Población objetivo 
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Conforme el art. 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán beneficiar 
directamente: 

Zonas de Atención Prioritaria 2023
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1.- Zonas de Atención Prioritaria
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❖ DOF: Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritarias (urbanas y rurales) para
el año 2023, emitido por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 29 y 30 de la ley general de desarrollo social:
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Capítulo VI (De la Definición y Medición de la Pobreza)
Disponible en : Https://www.coneval.org.mx/medicion/irs/paginas/indice_rezago_social_2020.aspx

2.- Localidades con alto o muy alto grado de rezago social
CONFORME LA LGDS CONEVAL CALCULA EL ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx
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3.- Población en pobreza extrema (PE): 

La acreditación de PE se realiza a través de la evaluación multidimensional de la pobreza que 
contempla varias dimensiones o factores económicos ysocialestales como carencias, intensidad de
las carencias e ingresos.

Seguridad social Servicios básicos 
en la vivienda

Servicios de salud Alimentación

Educación Calidad y espacios 
en la vivienda

Línea de bienestar (LB)

• Permite identificar a la población que no cuenta
con los recursos suficientes para adquirir los
bienes y servicios que requiere para satisfacer
sus necesidades básicas (alimentarias y no
alimentarias).

Línea de bienestar mínimo . (LBM)

•Permite identificar a la población que, aun al
hacer uso de todo su ingreso en la comprar de
alimentos, no podrían adquirir lo indispensable
para tener una nutrición adecuada.

CARENCIASEVALUADAS: INGRESOS EVALUADOS:



PLANEACIÓN DE LOS RECURSOS



Pasos Herramientas Objetivos

1.Diagnostico de 
las principales 
necesidades 

para priorizar.

2. Identificar la 
población objetivo 

¿en dónde se 
deben destinar los 

recursos?

3. Decidir en qué 
proyectos de 

obras destinar los 
recursos y 

distribución de 
los mismos.

Informe Anual 
sobre la Situación 

de Pobreza y 
Rezago Social 

2023

• Declaratoria 
ZAP 

• Índice de 
rezago social a 
nivel municipal.

Catálogo FAIS 

Analizar las carencias 
plasmadas en el informe 
y las necesidades de las 

comunidades, para 
orientar y priorizar  los 
proyectos de obras a 

realizar.

La población objetivo de los
proyectos de obras FAIS,
población en pobreza extrema,
localidades con alto o muy alto
índice de rezago social y zonas
de atención prioritaria (ZAP).

Identificar el listado de
proyectos, rubros ,
subclasificaciones y
modalidades de
infraestructura social básica
que se pueden llevar a cabo
con recursos FAIS.
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PRODIM
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PLANEACIÓN  DE OBRAS Y ACCIONES

MIDS DGDR Enero
apertura

Diciembre
cierre 

definitivo

Captura de la planeación de
proyectos y acciones

Enlace
FISE/FAISMUN

Enero al 5 de 
marzo

1 de abril al 4 de 
junio

1 de julio al 3 
de septiembre

1 de octubre al 
3 de diciembre

*La DGDR llevará a cabo la revisión de proyectos conforme se realice la captura, desde la apertura del módulo de
carga hasta las fechas establecidas para la solventación de las observaciones, en caso de haberlas.
Revisión de proyectos
(módulo de captura
inhabilitado)

DGDR 6 al 12 de marzo 5 al 11 de junio 4 al 10 de 
septiembre

4 al 10 de 
diciembre

Solventación de
observaciones de los
proyectos

Enlace
FISE/FAISMUN

13 al 20 de 
marzo 12 al 19 de junio 11  al 19 de 

septiembre
11 al 20 de 
diciembre

Envío del Informe trimestral
a la UED-SHCP (módulo de
captura inhabilitado)

DGDR 21 de marzo 20 de junio 20 de 
septiembre

21 de 
diciembre

Atención de las observaciones al
reporte trimestral a la UED-SHCP DGDR / UED-SHCP 22 al 31 de 

marzo 21 al 30 de junio 21 al 30 de 
septiembre

22 al 31 de 
diciembre

Inhabilitación del módulo de
Acreditación de Pobreza
Extrema

Enlace
FISE/FAISMUN

20 y 21 de 
marzo 20 y 21 de junio 20 y 21 de 

septiembre
21 de 
diciembre



Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México

(PRODIM)



Fundamento Legal del PRODIM

Art. 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Numeral 2.10 del ACUERDO por el que se 
emiten los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2023.  
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¿Qué es el PRODIM?
❖ Se trata de un programa que pueden llevar a cabo los

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, al disponer del 2% de los recursos FAISMUN que les

correspondan, con la finalidad de fortalecer las capacidades

de gestión del municipio o demarcaciones territoriales.
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MODALIDADES PRODIM

Adquisición de 
software y 
hardware

Adquisición de
herramientas
tecnológicas y
programas
informáticos
para equipar y
fortalecer áreas
de atención a la
ciudadanía.

. 

. 

Cursos de
capacitación y
actualización

Para fomentar la
formación de las
personas
servidoras públicas
del gobierno local.
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****Para mayor información consultar el catálogo PRODIM, Anexo B 2 de los 
Lineamientos vigentes**** 
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Acondicionamiento
de espacios físicos

Acciones para
fortalecer espacios del
gobierno local.
Fomentar el ejercicio
de derechos y
contribuir con la
dignidad de las
personas.

Creación y
actualización de
normativa
municipal
Actualización del
padrón de
contribuyentes, atlas
de riesgo, plan de
protección civil
municipal,
reglamento interior
del ayuntamiento.

Kioskos
digitales

Módulos
automatizados
para realización
de trámites,
pagos,
expedición de
documentos.
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Capacidades de gestión que fortalece el PRODIM:

❖ Operativa

❖ Jurídica 

❖ Organizacional
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IMPORTANTE

Los municipios y alcaldías de la CDMX podrán destinar hasta un 2% de sus recursos del FAISMUN para la elaboración del
PRODIM.

Para ello, es REQUISITO INDISPENSABLE contar con el convenio debidamente formalizado entre el municipio, la
entidad federativa y el gobierno federal, a través de la Secretaría de Bienestar.

El proceso de planeación y formalización del PRODIM se realiza a través de la plataforma MIDS, y se firma
electrónicamente por las partes que intervienen.

La DGDR emitirá las observaciones técnico-normativas que correspondan para asegurar un correcta planeación de los
recursos.

Las acciones y obras que se pueden realizar con el PRODIM se encuentran inmersas en el catálogo del manual de
usuario y operación de la MIDS.

El municipio deberá aportar evidencias de la ejecución del PRODIM (fotografías en el caso de bienes
adquiridos/acciones realizadas, o compartir el sitio de publicación en el caso de actualización de normas municipales.)
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Fechas  clave del PRODIM

Captura de la planeación 
PRODIM

Enlace FAISMUN febrero al 28 de
abril

Revisión del PRODIM DGDR 29 de abril al 10 de
mayo

*La DGDR llevará a cabo la revisión del PRODIM conforme se realice la captura, desde la apertura
del módulo de carga hasta las fechas establecidas para la solventación de las observaciones, en
caso de haberlas.

Solventación de 
observaciones 

Enlace FAISMUN a más tardar el 31 
de mayo

Firma Municipio Presidenta/e Municipal
y Tesorero Municipal

a más tardar el 10 
de junio

Firma Entidades
Secretaria(o) o
Subsecretaria (o) del
Gobierno del Estado

a más tardar el 23 
de junio

Firma DGDR Directora General de
Desarrollo Regional

a más tardar el 30 
de junio
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ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL

❖ Los recursos económicos de que
dispongan la Federación, las
entidades federativas, los
Municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México,
se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia
y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén
destinados.

ARTÍCULO 49 LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL

❖ La fiscalización sobre el
ejercicio de los recursos de los
Fondos a que se refiere el
presente Capítulo corresponde
a la Auditoría Superior de la
Federación en los términos de
la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la
Federación.
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Exhortamos a los gobiernos
locales y de las entidades
federativas a cuidar el
proceso de la ejecución del
FAIS, reiterando el rol de la
DGDR y la importancia de
no dejarse sorprender por
gestores falsos.
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL
Teléfono: 

Conmutador CDMX: 5553285000

TEMAS: Participación social y capacitaciones.

Dirección de Formación y Asistencia
para el Desarrollo Regional

Ext. 52644, 52609, 52691 
andrea.gonzalezb@bienestar.gob.mx
meztly.dehonor@bienestar.gob.mx

nohemi.sandoval@bienestar.gob.mx

TEMA: Planeación en plataforma MIDS, y dudas técnicas. 

Dirección de Planeación y Verificación de Proyectos 
para el Desarrollo Regional 

Zona Sur: 
Ext. 52618 lucia.fuentes@bienestar.gob.mx

Zona Centro Norte: 
Ext. 52619 sebastian.ocampo@bienestar.gob.mx

Directora General de Desarrollo Regional
Lic. Cecilia Fernández Garelli

Ext. 22201
cecilia.fernandez@bienestar.gob.mx
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TEMA: Convenios PRODIMDF y convenios 
de distribución.

Dirección de Normatividad y Procesos para 
el Desarrollo

55 53 28 50 00 ext. 52687, 52686 y 52689

pedro.fernandez@bienestar.gob.mx
noel.ayala@bienestar.gob.mx

jorge.hoyos@bienestar.gob.mx

TEMA: Acreditación de pobreza extrema,Cédulas de 
seguimiento y verificación. 

Dirección de Análisis Estratégico para el Desarrollo 
Regional

Ext. 52617

david.huerta@bienestar.gob.mx
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¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


